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La Mesa, Cundinamarca, doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020). 

  

Ref. DECLARATIVO UNIÓN MARITAL No. 202000184 

  

Constituida la póliza que respalda la caución señalada en auto concomitante con 

el admisorio de la demanda DECLARATIVA DE EXISTENCIA DE UNIÓN 

MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES promovida por OLGA LUCÍA PIERNAGORDA SANDOVAL contra 

HÉCTOR DAVID GÓMEZ RAMOS, el Despacho en cumplimiento de lo dispuesto 

por el artículo 590 del Código General del Proceso,  

 

D I S P O N E  

 

DECRETAR la medida de INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA DECLARATIVA 

DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL 

ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES promovida por OLGA LUCÍA 

PIERNAGORDA SANDOVAL contra HÉCTOR DAVID GÓMEZ RAMOS sobre los 

inmuebles inscritos en los folios de matrícula inmobiliaria 166-97685 y 166-

98247 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y Privados de La Mesa, 

Cundinamarca.  

Líbrese la comunicación que corresponda. 

   

                             NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

  

La Juez, 
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